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SÍNTESIS 
 

ES 

Investigación para la Comisión TRAN - 
Instrumentos de fijación de precios de las 
emisiones procedentes del transporte 

Una fijación de precios justa y eficiente en el transporte  
constituye uno de los elementos esenciales de la visión 
de la Comisión Europea para descarbonizar el sector del 
transporte. Al utilizar una combinación de instrumentos 
de fijación de precios mutuamente compatible y 
complementaria, constituida por elementos como el 
comercio de derechos de emisión, las tasas por 
infraestructura, los impuestos sobre la energía y los 
impuestos sobre los vehículos, se debería incentivar a los 
usuarios del transporte a tomar decisiones más 

sostenibles en materia de transporte. Este briefing ofrece una visión general de los instrumentos de 
fijación de precios actuales y propuestos aplicados a las emisiones de CO2 procedentes del transporte  
por carretera en la UE. 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

• Los instrumentos de fijación de precios de las emisiones de CO2 procedentes del transporte 
por carretera se aplican ampliamente en Europa, aunque existen diferencias significativas 
entre Estados miembros. En términos más generales, los Estados miembros también difieren 
en cuanto a la medida en la que sus sectores del transporte por carretera cumplen los 
principios de «quien contamina paga» y del «usuario-pagador». 

• La Comisión Europea ha presentado diversas propuestas para incentivar la fijación de precios 
de las emisiones de CO2 procedentes del transporte por carretera mediante la introducción 
del comercio de derechos de emisión para este sector y la revisión de la Directiva sobre 
fiscalidad de la energía. Uno de los objetivos de dicha Directiva es incentivar la utilización por 
parte del sector del transporte de vectores energéticos hipocarbónicos. 

• Los instrumentos de fijación de precios (en particular el comercio de derechos de emisión y 
los impuestos sobre los carburantes) son eficaces para reducir las emisiones de CO2 en el 
sector del transporte por carretera. Sin embargo, también pueden ejercer importantes 
efectos distributivos, que deben considerarse con detenimiento para procurar la aceptación 
social de este tipo de instrumentos. 

El presente documento es la síntesis del estudio sobre los instrumentos de fijación de precios de 
las emisiones procedentes del transporte. El estudio completo, que está disponible en inglés, 
puede descargarse en: https://bit.ly/382Gccx 

https://bit.ly/382Gccx
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Situación de los instrumentos de fijación de precios de las emisiones de CO2 procedentes del 
transporte por carretera 

Los instrumentos de fijación de precios de las emisiones de CO2 procedentes del transporte por 
carretera se aplican ampliamente en la UE. Todos los Estados miembros gravan fiscalmente los 
combustibles, aunque los niveles impositivos difieren significativamente entre países. La mayoría 
de los países también aplican impuestos sobre la compra y la propiedad de turismos, pero la medida 
en que estos tributos se basan en el CO2 difiere notablemente. En la mayoría de los países, en el caso 
de los vehículos pesados de transporte de mercancías (VPTM), solo se aplican impuestos sobre la 
propiedad (no basados en las emisiones de CO2). Por último, en torno a la mitad de los Estados 
miembros exigen el pago de tasas por la infraestructura viaria (a saber, peajes o viñetas) a los 
turismos, mientras que estas tasas se aplican en casi todos los países a los VPTM (un número cada 
vez mayor de países sustituye el sistema de viñetas por otro de cargos basados en la distancia). 
Aunque las tasas aplicables a los usuarios de las carreteras no se diferencian con arreglo a las 
emisiones de CO2 en ninguno de los Estados miembros, pueden ejercer de manera indirecta un 
efecto reductor de tales emisiones al contener la demanda de transporte en general e impulsar la 
eficiencia del transporte. 

Debido a las amplias diferencias en el tipo de instrumentos de fijación de precios aplicados, los 
niveles de impuestos y tasas establecidos, y el nivel de diferenciación respecto a las emisiones de 
CO2 empleado, los Estados miembros difieren significativamente en la medida en que se gravan en 
la práctica las emisiones de CO2 procedentes del transporte por carretera. En general, las emisiones 
de CO2 de los turismos se gravan en mayor medida que las emisiones de las furgonetas y los VPTM. 
Esto se debe a que los impuestos sobre el combustible son más elevados en el caso de la gasolina 
que en el del diésel, y a que los impuestos sobre los vehículos diferenciados con arreglo al CO2 se 
aplican con mayor frecuencia a los turismos. En términos más generales, los Estados miembros 
también difieren en cuanto a la medida en la que sus sectores del transporte por carretera cumplen 
los principios de «quien contamina paga» y del «usuario-pagador». Aunque en casi ninguno de los 
países de la Unión los costes externos y de infraestructura del transporte por carretera se cubren 
plenamente mediante impuestos y tasas, algunos países han avanzado mucho más en este sentido 
que otros. 

Marco legislativo de la UE 

La fijación de los precios del transporte es, fundamentalmente, una competencia de los Estados 
miembros. El marco legislativo vigente de la Unión se centra principalmente en la armonización 
(hasta cierto punto) del diseño de instrumentos nacionales. La Directiva sobre fiscalidad de la 
energía (DFE) armoniza los impuestos nacionales sobre los carburantes mediante el establecimiento 
de tipos mínimos 1. Sin embargo, dado que estos tipos mínimos no se han indexado desde 2003, su 
eficacia ha disminuido a lo largo de los años. Por otra parte, la actual DFE contiene algunas 
exenciones voluntarias y obligatorias respecto a los impuestos sobre los carburantes, como las 
exenciones obligatorias en el caso de la aviación y el transporte marítimo. La Directiva del 
eurodistintivo armonizó las tasas por la infraestructura vial en la UE. Aunque esta Directiva no obliga 
a los Estados miembros a aplicar un sistema de tarificación vial, sí establece algunas normas que 
deben seguirse una vez que un país decida implantar dicho sistema. En la revisión recientemente 
adoptada de esta Directiva, se introduce un cambio obligatorio de la tarificación vial, que pasa de 
basarse en el tiempo, a basarse en la distancia en el caso de los vehículos pesados, y que deberán 
ejecutarse de aquí a 2030 a más tardar. Además, también se introduce una diferenciación obligatoria 
de las tasas con arreglo a las emisiones de CO2 para los vehículos pesados, incentivando el uso de 
camiones de emisiones bajas y nulas 

                                                             
1 La DFE abarca la fiscalidad de todos los productos energéticos, pero en el presente briefing solo consideramos las normas establecidas 
para los carburantes. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32003L0096&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32003L0096&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:32022L0362
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:32022L0362
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Para adecuar mejor el marco jurídico de la UE relativo a los instrumentos de fijación de precios del 
transporte a los objetivos de descarbonización de la Unión, la Comisión propuso recientemente 
revisar la DFE eliminando las desventajas para las tecnologías limpias e introduciendo niveles más 
altos de imposición para los combustibles ineficientes y contaminantes. Además, la Comisión 
propuso la puesta en marcha de un nuevo régimen de comercio de derechos de emisión (RCDE) 
específico para el transporte por carretera (y los edificios). 

Efectos de los instrumentos de fijación de precios 

Los instrumentos de fijación de precios ejercen una amplia gama de efectos en el sector del 
transporte y en la sociedad en general. Entre los efectos relevantes figuran los que siguen: 

• Efectos en las emisiones de CO2 procedentes del transporte por carretera. Los instrumentos de 
fijación de precios son eficaces para reducir las emisiones de CO2. Los impuestos sobre los 
combustibles y el RCDE pueden considerarse los mejores instrumentos, ya que incentivan 
todas las opciones de reducción de las emisiones de CO2 relevantes. Los impuestos sobre las 
compras basados en las emisiones de CO2 pueden proporcionar un incentivo adicional 
significativo para la utilización de vehículos de emisiones bajas o nulas. 

• Efectos sobre los ingresos presupuestarios. Los impuestos sobre el transporte generan, en 
promedio, en torno al 5-10 % de los ingresos fiscales totales de los gobiernos nacionales en 
la UE. El aumento del número de vehículos de emisiones bajas o nulas puede reducir 
significativamente los ingresos derivados de los impuestos sobre los combustibles y de los 
impuestos sobre los vehículos basados en las emisiones de CO2. Mantener los ingresos 
fiscales en un nivel estable puede convertirse en un reto importante para los gobiernos 
nacionales en la próxima década. 

• Efectos en los precios del transporte. Los impuestos y tasas sobre el transporte vigentes 
contribuyen significativamente a los precios del transporte de pasajeros y (en menor 
medida) del transporte por carretera de mercancías. La introducción de un RCDE para el 
transporte por carretera y la revisión de la DFE ejercerán un impacto adicional limitado en 
los precios del transporte (del 4 % al 10 %, sobre la base del precio del CO2 de 50 EUR por 
tonelada). 

• Efectos distributivos. Los instrumentos de fijación de precios de las emisiones de CO2 
procedentes del transporte por carretera probablemente ejercerán un impacto regresivo, 
en el sentido de que el efecto relativo en la renta disponible en el caso de los hogares de 
bajos ingresos es superior que en el de los de renta elevada. También pueden existir grandes 
diferencias en cuanto a la carga fiscal de las personas que viven en zonas rurales (que 
dependen más del automóvil) y de las que residen en zonas urbanas. Debido a estos efectos, 
algunos países se ven afectados más gravemente por los instrumentos de fijación de precios 
que otros. 

• Efectos sobre la competitividad y el empleo. En general, se espera que los instrumentos de 
fijación de precios de las emisiones de CO2 procedentes del transporte por carretera ejerzan 
efectos relativamente limitados en la competitividad del sector del transporte por carretera 
y los sectores de producción y en las tasas de empleo. No obstante, pueden producirse 
impactos más significativos en determinados sectores económicos (o países), lo que puede 
requerir medidas de mitigación. 
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Recomendaciones de política 

Para optimizar el uso de los instrumentos de fijación de precios en la descarbonización del sector 
del transporte por carretera, es importante: 

• Desarrollar una combinación equilibrada de instrumentos de fijación de precios. Los impuestos 
sobre los combustibles y/o un RCDE constituirían la piedra angular de un paquete eficaz de 
instrumentos de fijación de precios de las emisiones de CO2. Sin embargo, los impuestos 
sobre las compras basados en las emisiones de CO2 pueden proporcionar un incentivo 
adicional efectivo para la adquisición de vehículos de emisiones bajas o nulas. 

• Integrar los instrumentos de fijación de precios en un paquete más amplio de políticas de 
reducción de las emisiones de CO2. Dado que los instrumentos de fijación de precios son en 
gran medida complementarios de otras políticas climáticas, como las normas sobre 
emisiones de CO2 de los vehículos, deberían combinarse preferiblemente en una política 
climática general para el transporte (por carretera). 

• Considerar la aceptación política y social de los instrumentos de fijación de precios. Los grandes 
efectos distributivos pueden menoscabar la aceptación política y social de los instrumentos 
de fijación de precios. Por tanto, el desarrollo de medidas de mitigación de tales impactos 
resulta esencial, por ejemplo, mediante el diseño de canales de reciclaje eficaces para los 
ingresos obtenidos de los instrumentos de fijación de precios.  

• Reajustar periódicamente los instrumentos de fijación de precios. Para mantener la eficacia y 
los ingresos de los instrumentos de fijación de precios, se requieren actualizaciones 
periódicas de los instrumentos de fijación de precios basados en las emisiones de CO2, 
teniendo en cuenta las tendencias de la industria del automóvil (por ejemplo, la reducción 
de las emisiones medias de CO2 de los vehículos) y las preferencias de los consumidores (por 
ejemplo, el aumento de las preferencias por los vehículos de emisión cero). 

• Considerar además otras externalidades del transporte. Una política general de precios del 
transporte no solo debe tener en cuenta las emisiones de CO2, sino también otras 
externalidades como la contaminación atmosférica y la congestión. Las tasas diferenciadas 
por la utilización de infraestructuras viarias basadas en la distancia recorrida pueden 
desempeñar un papel importante a este respecto. 

Información adicional 

Este resumen está disponible en las siguientes lenguas: inglés, francés, alemán, italiano y español. 
El estudio, que está disponible en inglés, y las distintas síntesis pueden descargarse en: 
https://bit.ly/382Gccx 

Para más información sobre la investigación del departamento temático para la Comisión TRAN: 
https://research4committees.blog/tran/ 
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